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P R E S I D E N T A
IMPORTANTE

Para los Consejos Mu­
nicipales de Aragón (JEFATURA MILITAR)

A fin de nornializar las operaciones 
de reclutamiento correspondiente al re­
emplazo de 1937, se procederá con la 
máxima urgencia al alistamiento de los 
mozos del referido reemjiJazo y clasifi­
cación de los mismos, reinilieudo a las 
Cajas de Recluta de Alcañiz y Barbastro 
las relaciones filiadas y expedientes de 
todos ellos para, en su dfa, ser fallados 
y revisados, según dispone la vigente 
Ley de Reclutamiento.

Caspe, 7 de mayo de 1937.
lil Jefe Militar, 
JOSE FERRER

S A N I D A D
r>e acuerdo con el Consejo Regional 

de Aragón y a propuesta del Consejero 
de Sanidad y Asistencia Social,

Vengo en nombrar Delegado General 
de Asistencia Social a José Villacampa 
Oliván, que hasta la fecha lo era de la 
provincia de Huesca (Barbastro).

Dado en Caspe el 26 de abril de 1937.
El Presidente,

JOAQUIN ASCASO 
El Consejero de Sanidad 

▼ Asistencia Social,
JOSE DUQUE

Kn uso de las atribuciones que me 
están conferidas,

Vengo en nombrar Delegado de Asis- 
lencid Social i«ira la provincia de 
Huesca, con residencia en Barlxistro, 
a Ismael Sin Pueyo.

Dado en Caspe a 26 de abril de J937.
£í Ccrmejero de Sanidad 

y Asistettcla Social

VACANTES
Habiendo de procederse a cubrir seis 

plaziis de eiifemieras tituladas con des­
tino al Hospital Civil de Caspe, doladas 
con el haber anual de dos mil pesetas, 
se pone en conocimiento de aquellas 
qne se consideren con méritos para 
ello. Remitirán sns instancias, los jus­
tificantes de los méritos que posean y 
certificado de ser afecta al régimen a 
e.ste Departamento de Sanidad y Asis­
tencia Social (Delegación de -Hospita­
les) hasta el día 20 de maj'o próximo.

Caspe, 22 de abril de 1937.
El Delegado de Hospilales y Sanatorios

O R D E N *  C I R C i:  L A R

fie comunica a todos ios médicos con 
ejercicio en la zona liberada Je Aragón, 
la- ineludible obligación que tienen de 
remitir con la máxima urgencia al Ins­
pector Provincia] de Sanidad en Bar­
bastro, todos los casos de enfermedades 
infecciosas de declaración obligatoria, 
así como también cualquier brote para­
sitismo que se presente colectivamente 
y las enfermedades por carencia, aún 
siendo de tipo individual o colectÍTO.

vAl mismo tiempo, se indicará si los 
grupos atacados son de población civil 
o militar y el total de liabitautes que 
existen en su demarcación.

R1 incumplimiento de esta orden lle­
vará consigo la imposición de la san­
ción correspondiente, que será aplicada 
con toda energía.

El Delegado General de Sanidad

E D I C T O
Aprobado por el Consejo Municipal 

el presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1937, se hallará de ma­
nifiesto al público en la Secretaría del 
Consejo por término de quince días.

Hinojosa de Jarque (Teruel), 27 de 
abril de 1937,

El Presidente, 
PEDRO DE VALERO

H A C I E N D A
C I R C U L A R

Nonnalizado, en gran parte, el fua- 
cionamieiito de las industrias en Ara- 
gón, precisa ir a la normalización de 
la contribución de las mismas. AJ efecto 
se interesa de todas las indnstrias, in- 
cautadas o no, intervenidas o no, en­
víen a esta Consejería de Hacienda nn 
informe detallado sobre los siguientes 
puntes : contribuciones, impuestos, etc., 
que, por diversos conceptos, pagaban 
antes del 19 de juilio de 1936; contri- 
bnciones que hayan pagado después de 
dicha íeclia (en donde las han liecho 
efectivas). Caso de no haberlas hecho 
efectivas, cantidades que debían haber 
pagado.

Esta Consejería interesa de todos sean 
enviadas estas informaciones con la 
mayor rapidez.

Caspe, 5 de mayo de 1937.
El Consejero de Hacienda inlerino,

SIST

O R D E N
Atemliendo al deseo expreso de nu­

merosos Consejos Municipales que no 
han podido proceder al reparto de los 
Carnets de Identidad en el plazo mar­
cado por la di.sposicióu de esta Conse­
jería, de cinco de abril del corriente, 
vengo en disponer lo siguiente : 

Artículo primero ; Se amplía hasta el 
día quince del próximo mes de «mayo 
el plazo fijado para la adquisición del 
Carnet de Indentidad creado por dis­
posición de 26 de febrero de 1937.

Caspe, 29 de abril de 1937.
El Presidente del Consejo de Aragón, 

JOAQUIN ASCASO 
El Consejero de Hacienda interino, 

VICENTE SIST

E D I C T O
Aprobado por el Consejo Muni­

cipal el proyecto de modificacio­
nes al presupuesto del corriente 
año para la formación del que haAyuntamiento de Madrid
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de regir en ei año de mil novecien­
tos treinta y siete, Junlamente con 
las certificaciones y Memorias, es­
tará expuesto al público por el 
plazo de ocho dias en la Secretaria 
municipal, durante cuyo plazo y 
ocho siguientes podrán presentar 
Jas reclamaciones que estimen con­
venientes los contribuyentes o en­
tidades interesadas.

Lo que se hace público a los 
efectos oportunos.

Alcorisa, a 5 de mayo de 1937.— 
El presidente, Carmelo Trallero.

A NUNC I O

Que este Municipio poseía y adminis­
traba las inscripciones intransferibles 
de Propios que a continuación se es- 
p.resan :
. Una lámina o inscripción intransferi­
ble de Bienes de Propios desamortizados 
por el Estado, núm. 3.613, y expedida 
en 18 de abril de 1917, representativa 
de un capital nominal de 42.627 pesetas 
con trece céntimos. Otra ídem, ídem, 
nám. 10.767, y expedida en 23 de sep­
tiembre de 1926, representativa de un 
capital nominal de 2.283 pesetas con 
75 céntimos.

Y habiéndose extraviado o desapare­
cido dichas láminas o inscripciones, se 
hace público por el presente para los 
efectos que en su día haya lugar.

Alcorisa, 5 de mayo de 1937.
El Presidente, 

CARMELO TALLERO

a g r i c u l t u r a

LA CONSEJERIA DE AGRICULTU­
RA A TODOS LOS CONSEJOS MU­
NICIPALES Y ENTIDADES AGRI­

COLAS COLECTIVAS
Este Departamento, y en el Bo­

letín de este Conseio núm. 6, co- 
Trespbndienl'e al diez de noviembre 
de 1936, disponía, con carácter 
obligatorio, el traslado del ganado 
de las zonas altas de Aragón a la 
tierra baja, como era costumbre y 
por interés de la ganadería en ge­
neral.

Hoy vemos con disgu.sto que al­
gunos pueblos, según denuncias de 
los pueblos afectados, al terminar 
la campaña de pastoreo en las zo­
nas bajas y organizar la vuelta a la 
montaña, se les impide pretendien­
do o alegando derechos sobre esos 
ganados que por ningún concepto

este Consejo est¿ dispuesto a reco­
nocer. Salvo aquellos contratos es­
tablecidos cutre los pueblos inte­
resados.

Como en el orden social que en­
tre lodos estamos estableciendo, 
los intereses económicos de orden 
regional deben «star por encima 
de las mezquindades de tipo local 
o particular por muy respetables 
que éstas sean y como el interés de 
la conservación y fomento de la 
ganadería lo requiere y siendo la 
época de traslado, los ganados que 
invernaban en las zonas bajas a las 
zonas montañosas, esta Consejería 
dispone:

Que todos los ganados compren­
didos en este caso sean traslada­
dos a los sitios de su procedencia, 
sin que nadie pueda oponerse al 
cumplimiento de esta disposición.

A tal efecto, los Consejos Muni­
cipales y Colectividades comunica­
rán a este Departamento con toda 
urgencia cuantos casos a este res­
pecto Se manifiesten.

Caspe, 9 de mayo de 1937.—Por 
la Consejería de Agricultura, I. Mi- 
ralles.

I N F O R M A C I O N  
Y  P R O P A G A N D A

A N U N C I O
Estando vacante la plaza de Po­

licía o Peón de limpieza de este 
Municipio, por renuncia del que 
la desempeñaba, se ruega a los 
compañeros que se crean aptos pa­
ra desempeñar dicho corgo, pre­
senten a este Con.sejo las solicitu­
des durante el plazo de 15 dias.

Es indispensable que sean anti­
fascistas y con fecha anterior al 
19 de julio, debiendo acreditarlo; 
que dichos solicitantes deberán 
ser naturales de Alcorisa o que re­
sidan en la misma desde hace cin­
co años.

También se hace constar que el 
haber anual que disfrutará el agra­
ciado será de 3.650 pesetas.

Alcorisa a 10 de mayo de 1937.
El Presidente del Consejo 

Municipal.

VACANTE
Hallándose vacante la plaza de 

Secretario dé este Conseio Munici­
pal, se pone en conocimiento de 
lodos los compañeros que deseen 
cx:uparla.

El sueldo Será de 2.800 pesetas 
anuales.

Las solicitudes deberán hacerse 
al Consejo Municipal, acreditando 
ser antifascistas un año antes de 
la revolución.

Azaila, 5 de mayo de 1937.

A  to d o s  los C on se»  
jo s  M u n ic ip a le s  y  

C o m a r c a le s
El Departamento de Información 

y Propaganda del Consejo de Ara­
gón, dándose cuenta de la necesi­
dad que este Consejo tiene de co­
municarse intensamente con los 
pueblos en general, a los efectos 
de hacer llegar a conocimiento de 
todos los aragoneses y al mundo 
entero, todo aquello que en inte­
rés de Aragón, de la causa anti­
fascista y del nuevo régimen social 
que en España entera se está ges­
tando desde el 19 de julio pasado, 
ha estudiado un plan, aprovechan­
do las innumerables ventajas que 
la Radio pone a nuestro alcaftee, 
plan que tiende a llenar esta ne­
cesidad.

La primera parte de este pro­
yecto consiste en la adquisición 
de una potente emisora, que baga 
posible que nuestra voz se oiga 
en todas las partes. Paralela a esta 
labor de instalación de nuestra 
emisora, y para que desde el pri­
mer momento ya sus emisiones 
sean recogidas por todos los pue­
blos de Aragón, a los que princi­
palmente estarán dedicadas, pro­
curaremos dotar, al mayor núme­
ro de éstos, de aparatos recepto­
res provistos de potentes altavo­
ces que, al captar nuestras emi­
siones, las difundan y bagan llegar 
a oídos de todos.

Es imprescindible llevar a la 
práctica esta primera parte del 
proyecto para que pueda pensarse 
en hacer labor de información y 
propaganda intensa, con la segu­
ridad de que ésta será encauzada 
por el camino señalado y que su.s 
resultados serán positivos para el 
fin propuesto.

A nadie escapará la necesidad 
imperiosa de llevar a la práctica 
todo esto, pero estamos en la obli­
gación de advertir que si no se ha 
hecho ya, es por la falta de me'
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dios económicos. Para procurar 
estos medios, contamos con la bue­
na voluntad y ayuda de todos.

Esta Cons jería de Información 
y Propaganda, con la valiosa ayu­
da del Consejo Regional, hará todo 
lo que le sea factible para llevar a 
felir término la obra que nos he­
mos propuesto y que consideramos 
imprescindible para que en todos 
momentos los pueblos estén en 
constante relación con nosotros

y que podamos hacer llegar a to­
dos aquellas noticias y avisos de 
interés general que las especiales 
circunstancias por que atraviesa 
España pudieran acon.sejar una rá­
pida y grande difusión. Igualmente 
cuantas conferencias u otras mani­
festaciones pudieran organizarse 
para elevar el nivel cultural del 
pueblo.

Para recaudar los fondos nece­
sarios a este proyecto, empleare­

mos lodos los medios a nuestro al­
cance, esperando ser ayudados y 
secundados por todos. Es intención 
nuestra editar albums con fotogra­
fías y dibujos originales, tarjetas 
postales e insignias; igualmente 
se nrganizai’cán funciones de cine, 
teatro, etc. Todo lo que se recaude 
por estos medios y por otros que 
también se pondrán en práctica. 
Serán destinados al fin señalado. 
Tenemos esiJecial interés en hacer

Ayuntamiento de Madrid
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remarcar esto úllimo, para que lo­
dos colaboren con entusiasmo en 
nuestra obra, ya que nuestros pro­
pósitos tienen un evidente interés 
general, al que todos estamos obli­
gados a apoyar.

Xo dudamos en encontrar bue­
na acogida y ser secundados por 
entidades y particulares, y espe­
cialmente por los compañeros con­
sejeros de Información y Propa­
ganda de los Consejos Municipales 
y Comarcales, que serán nuestros 
colaboradores más directos, pues 
al apoyar nuestra obra, trabajarán 
por la suya propia. A ellos nos di­
rigimos en primer lugar, con la 
Seguridad de que nos secundarán 
con entusiasmo.

Los pueblos que aparecen en el 
gráfico pueden servirnos de base 
para la primera ^arte del proyecto.

Terminada ésta, dotados todos 
estos pueblos de lo necesario para 
que puedan recibir todo lo que de 
interés puedb comunicárseles, con­
tinuaremos nuestra obra hasta do­
tar a todos los pueblos del Aragón 
leal de todo lo necesario para que 
nuestra labor de información y pro­

paganda sea efectiva y provechosa 
al bien de todos.

El Consejero.
Ca.spe, 7 mayo 1937.

ANUNCIO
CONSEJO MUNICIPAL DE ARCOS 

DE LAS SALINAS
Este Consejo Municipal, en se­

sión del día 4 de abril de 1937, 
acordó la prórroga del presupues­
to, que regia en el ano 1936.

Lo que se hace público para sus 
efectos.

.\rcos de las Salinas, 10 de abril 
de 1937.—Por el Consejo Municipal, 
S- Canesa.

CONSEJO MUNICIPAL DE VALDE- 
LINARES (Provincia de Teruel) 

ANUNCIO
Se pone en conocimiento del pú­

blico que en esta Icoalidad han 
sido designadas las Comisiones 
e v a l u a d o r a s ,  para la forma­
ción del repartimiento de utilida­
des de 1937, y que tal como la ley 
ordena irán realizándose las ope­
raciones sucesivas, hasta su com­
pleta terminación. El plazo de pre­

sentación de relaciones de utilida­
des, será comprendido entre los 
dias 20 del actual al 10 de mayo 
inclusive-

Valdelinare.s, a 19 de abril de 
1937.—El presidente, (firmado, Joa­
quín Albalate).
(Hay un sello que dice: Consejo 

Municipal. —  Valdelinore» (Te­
ruel).

N U N C I O
El proyecto de presupuesto munici­

pal ordinario de esta localidad y corres­
pondiente al año actual, se halla for­
mado y expuesto al público en la Se­
cretaría del Consejo Municipal durante 
el tiempo reglamentario.

El Tormillo, 28 de abril de 1937.
^  El Presidente,

JOSE ALFARO

A NUNC I O
El presupuesto municipal ordinari-o 

correspondiente a este Consejo y año 
de 1937, se llalla formado y expuesto 
al público en la Secretaría durante el 
tiempo reglamentario.

Cliiprana, 15 de marzo de 1937.
El Presidente, 

MANUEL BERGE
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